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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Fernán Núñez

Núm. 461/2022

Don Alfonso Alcaide Romero, Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de la Villa de Fernán Núñez (Córdoba), hace saber:

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 15 de febrero de 2022,

se aprobaron de nuevo las Bases para la provisión interina del

puesto de Tesorería, clase segunda correspondiente a la subes-

cala de Intervención–Tesorería del Ayuntamiento de Fernán Nú-

ñez (Córdoba), se procede a dejar sin validez los anuncios ante-

riores y por tanto, iniciar un nuevo procedimiento e iniciando un

nuevo plazo de presentación de instancias desde la publicación

de las presentes Bases en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba, las cuales se publican a continuación:

BASES PARA LA PROVISIÓN INTERINA DEL PUESTO DE

TESORERÍA, CLASE SEGUNDA, CORRESPONDIENTE A LA

SUBESCALA DE INTERVENCIÓN-TESORERÍA, DEL AYUNTA-

MIENTO DE FERNÁN NÚÑEZ (CÓRDOBA).

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Constituye el objeto de la presente convocatoria la constitución

de una bolsa de interinidad para el hipotéticos nombramiento futu-

ro de funcionarios interinos, en los términos establecidos en la ba-

se octava para provisión del puesto de Tesorería del Ayuntamien-

to de Fernán Núñez, perteneciente a la Subescala Intervención-

Tesorería, categoría de entrada, reservado a funcionarios de Ad-

ministración Local con habilitación de carácter nacional, para el

caso no sea posible proveerla por Funcionarios con Habilitación

de Carácter Nacional por los procedimientos de provisión definiti-

va, de nombramiento provisional, acumulación o comisión de ser-

vicios, mediante la selección por el sistema de concurso de fun-

cionario interino y su posterior propuesta de nombramiento a la

Dirección General de Administración Local, de acuerdo con lo dis-

puesto en el artículo 92 bis apartado 7 de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, así como el ar-

tículo 53 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que

se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administra-

ción Local con habilitación de carácter nacional, en tanto que di-

cho puesto no se cubra por un funcionario de Administración Lo-

cal con habilitación de carácter nacional.

SEGUNDA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

1. Para formar parte en la selección, será necesario que los as-

pirantes reúnan en el momento en el que finalice el plazo de pre-

sentación de las solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 19 del RD 128/2018, de 16 de marzo, por el

que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de la Ad-

ministración Local con habilitación de carácter nacional.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio o cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado.

e) Estar en posesión, o en condiciones de obtener en el mo-

mento en que termine el plazo de presentación de instancias, de

la titulación universitaria exigida para el ingreso en los Cuerpos o

escalas clasificados en el subgrupo A1, de acuerdo con lo previs-

to en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emplea-

do Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30

de octubre.

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero debe-

rán acreditar que están en posesión de la correspondiente homo-

logación del título. Este requisito no será de aplicación a los aspi-

rantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualifica-

ción profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al

amparo de las disposiciones de Derecho de la Unión Europea.

(Conforme a los artículos 18 y 53 del Real Decreto 128/2018, de

16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Fun-

cionarios de Administración Local con habilitación de carácter na-

cional).

TERCERA. SOLICITUDES, DOCUMENTACIÓN Y PLAZOS

Las instancias, solicitando tomar parte en la convocatoria, se

dirigirán al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Fernán Núñez, y se

presentarán preferiblemente en el Registro de entrada de este

Ayuntamiento, o bien en la forma que determina el artículo 16.4

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-

tivo de las Administraciones Públicas.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábi-

les contados a partir del día siguiente de la publicación de la pre-

sente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP).

Las presentadas en las Oficinas de Correos deberán ir en so-

bre abierto para ser fechadas y selladas en dicho organismo an-

tes de ser certificadas.

Los requisitos, así como los méritos invocados, deberán reunir-

se en la fecha en la que termine el plazo de presentación de soli-

citudes.

Las instancias se presentarán conforme al modelo que se ad-

junta como Anexo I a las presentes bases, en el que se manifes-

tará que se reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos y

anexo II (autobaremación) señalando la puntuación que les co-

rresponda en cada uno de los apartados de acuerdo con el bare-

mo establecido en la base sexta.

Todos los méritos relacionados por los aspirantes en su auto-

baremación deberán estar suficientemente acreditados documen-

talmente para que el Tribunal de Selección pueda realizar las

oportunas comprobaciones. Los meritos alegados que no estén

suficientemente acreditados por el aspirante no se tendrán en

cuenta.

A la solicitud deberá unirse la siguiente documentación:

a) Fotocopia autenticada del Documento Nacional de Identidad

o fotocopia del documento que acredite su nacionalidad.

b) Fotocopia autenticada de la titulación exigida o del abono de

las tasas por su expedición, en el caso de estar en condiciones

de obtener la titulación correspondiente o documentación equiva-

lente.

c) Fotocopia autenticada acreditativa de los méritos que se ale-

guen, conforme a la documentación indicada en la base sexta.

En caso de falsedad o manipulación de algún documento, de-

caerá el derecho a la participación en la presente convocatoria,

con independencia de la responsabilidad a que hubiera lugar. La

documentación ha de ser legible, descartándose aquella de la

que no pueda desprenderse la información que se pretende docu-

mentar.

CUARTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES
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Expirado el plazo de presentación de solicitudes de participa-

ción, el Alcalde-Presidente dictará resolución, declarando aproba-

da la relación provisional de admitidos y excluidos, con indicación

de la causa de exclusión. Dicha resolución se hará pública y en la

sede electrónica, tablón de edictos, del Ayuntamiento de Fernán

Núñez (https://www.fernannunez.es), otorgando un plazo de tres

días naturales para la presentación de alegaciones y/o subsana-

ción de documentos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la

exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser in-

cluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui-

dos del proceso selectivo. A estos efectos, los aspirantes debe-

rán comprobar no sólo que no figuran recogidos en la relación de

excluidos, sino, además sus nombres constan correctamente en

la pertinente relación de admitidos.

Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado anterior se

dictará Resolución de Alcaldía, y se publicará en la sede electró-

nica, tablón de edictos, del Ayuntamiento de Fernán Núñez

(https://www.fernannunez.es), declarando aprobadas las listas de-

finitivas de personas admitidas y excluidas, y en su caso, resol-

viendo las alegaciones presentadas.

En la misma publicación se señalará la composición, lugar, fe-

cha y hora en que se reunirá el Tribunal para resolver el concur-

so.

Los sucesivos anuncios relacionados con la presente convoca-

toria se llevarán a cabo a través de su publicación en la sede

electrónica, tablón de edictos, del Ayuntamiento Fernán Núñez

(https://www.fernannunez.es).

La Resolución por la que se declaran aprobadas las listas defi-

nitivas de personas admitidas y excluidas agotará la vía adminis-

trativa. Contra la citada Resolución cabrá interponer recurso de

reposición ante el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de,

Fernán Núñez con carácter potestativo, en el plazo de un mes

desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los ar-

tículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o

recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-

cioso-Administrativo, en el plazo de dos meses desde el día si-

guiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el artí-

culo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-

dicción Contencioso-Administrativa.

QUINTA. TRIBUNAL CALIFICADOR

El Tribunal Calificador, de carácter técnico, y conforme a los

principios previstos en el Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre,

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto

Básico del Empleado Público, estará constituido por un Presiden-

te y cuatro vocales, uno de los cuales actuará como Secretario.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes en igual número.

El Presidente y los vocales, todos ellos funcionarios de carrera,

deberán tener igual o superior nivel de titulación o especializa-

ción que la exigida para la plaza convocada, deberán ajustarse a

los principios de imparcialidad y profesionalidad y se tenderá a la

paridad entre hombres y mujeres.

La designación de los integrantes del Tribunal, tanto titulares

como suplentes, se publicará en la sede electrónica, tablón de

edictos, del Ayuntamiento de Fernán Núñez:

(https://www.fernannunez.es), junto con la aprobación definiti-

va de aspirantes admitidos y excluidos.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de,

al menos, 3 de sus miembros titulares o suplentes entre los que

deben figurar, en todo caso, el Presidente y el Secretario.

Los miembros del Tribunal Calificador actuarán bajo los princi-

pios de independencia y discrecionalidad técnica y, serán perso-

nalmente responsables del estricto cumplimiento de las bases de

la Convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la

realización y valoración de las pruebas y para la publicación de

los resultados. Todos los miembros del Tribunal actuarán con voz

y voto, incluido el Secretario.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que pue-

dan surgir en la aplicación de las bases, para decidir respecto a lo

no contemplado en las mismas y velar por el exacto cumplimien-

to de las bases.

Los miembros del Tribunal Calificador percibirán las indemniza-

ciones que procedan conforme a lo dispuesto en el Anexo IV del

Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre la indemnización

por razón de servicio. A estos efectos el Tribunal queda clasifica-

do en la categoría primera.

Las personas que formen parte del Tribunal deberán abstener-

se de intervenir, cuando concurra en ellas algunas de las circuns-

tancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-

tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, debiendo comuni-

carlo por escrito. Asimismo los aspirantes podrán recusar a los

miembros del Tribunal cuando concurran las circunstancias pre-

vistas anteriormente, en los términos establecidos en la referida

Ley.

SEXTA. SISTEMA SELECTIVO

El procedimiento de selección será el concurso. Los méritos a

tener en cuenta, así como su valoración, serán los siguientes,

siendo la calificación final el resultado de la suma de los puntos

obtenidos en todos los apartados.

A) Por la superación de pruebas selectivas. (Máximo 6 puntos).

Por cada ejercicio aprobado en procesos selectivos para el in-

greso en cualquiera de las Subescalas de Funcionarios con Habi-

litación Nacional, se otorgará la siguiente puntuación:

-Por cada ejercicio superado de la Subescala de Intervención-

Tesorería: 2,00 puntos.

-Por cada ejercicio superado de la Subescala de Secretaría-In-

tervención: 1,50 puntos.

-Por cada ejercicio superado de la Subescala de Secretaría:

1,00 puntos.

La acreditación de este mérito se realizará mediante presenta-

ción de certificación de la administración pública convocante, con

expresión de todos los datos que permitan identificar el ejercicio

superado y la fecha de su celebración.

No se tendrá en consideración los ejercicios superados en pro-

cesos que tuvieran como único objeto la constitución de listas de

espera, bolsas de trabajo o de interinidad o similares.

B) Experiencia profesional. (Máximo de 6 puntos).

-Por servicios prestados en el desempeño de puesto de trabajo

reservado a funcionarios con habilitación de carácter nacional, su-

bescala de Intervención-Tesorería, en virtud de nombramiento

conferido con la correspondiente comunidad autónoma: 0,10 pun-

tos por mes completo, hasta la máxima puntuación establecida.

-Por servicios prestados en el desempeño de puesto de trabajo

reservado a funcionarios con habilitación de carácter nacional, su-

bescala de Secretaría-Intervención, en virtud de nombramiento

conferido con la correspondiente comunidad autónoma: 0,07 pun-

tos por mes completo, hasta la máxima puntuación establecida.

-Por servicios prestados en el desempeño puesto de trabajo de

la administración local no reservado a funcionarios con habilita-

ción de carácter estatal, perteneciente al Grupo A1 ó A2, o grupo

equivalente para el personal laboral, que tuviera atribuidas funcio-

nes de gestión económica financiera y presupuestarias: 0,03 pun-

tos por mes completo, hasta la máxima puntuación establecida.
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Para acreditar la experiencia profesional se aportará certifica-

ción de servicios prestados expedida por la administración corres-

pondiente junto con el Informe de Vida Laboral expedido por la

Tesorería General de la Seguridad Social.

Para acreditar la experiencia como funcionario de puesto reser-

vado a funcionario de Administración Local con Habilitación de

carácter nacional, será preciso además presentar la resolución

del nombramiento efectuada por el órgano competente de la co-

munidad autónoma respectiva.

No se tendrán en cuenta los servicios prestados como perso-

nal eventual, ni mediante la celebración de contratos administrati-

vos de servicios.

C) Por cursos de formación y perfeccionamiento. (Máximo 3

puntos).

Sólo se valorarán los relacionados directamente con las funcio-

nes propias del puesto de trabajo, convocados, impartidos u ho-

mologados por Administraciones Públicas u organismos oficiales:

Cursos de duración comprendidos entre 15 y 30 horas lectivas:

0, 25 puntos.

Cursos de duración comprendidos entre 31 y 50 horas lectivas:

0, 40 puntos.

Cursos de duración comprendidos entre 51 y 100 horas lecti-

vas: 0,60 puntos.

Cursos de duración superior a 100 horas lectivas: 1,00 puntos.

Para acreditarlos se deberá aportar fotocopia de los títulos o di-

plomas, en los que necesariamente ha de constar su duración ex-

presada en horas lectivas o días, y en su caso, el acuerdo de ho-

mologación por el centro oficial de formación. Si la duración se

expresa en días, se entenderá que cada uno de ellos equivale a 6

horas lectivas.

No se tendrán en cuenta los cursos realizados con anterioridad

a 1/1/2015.

SÉPTIMA. CALIFICACIÓN DEFINITIVA

El resultado del proceso selectivo se hará público desde que se

acuerde por el Tribunal Calificador, y será expuesto en la sede

electrónica, tablón de edictos, del Ayuntamiento de Fernán Nú-

ñez (https://www.fernannunez.es).

El orden de clasificación definitiva estará determinado por la su-

ma de las puntuaciones obtenidas en el conjunto de los méritos

valorados por el tribunal calificador, proponiéndose por éste al as-

pirante que haya obtenido la mayor puntuación.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo en pri-

mer lugar el que haya obtenido mayor puntuación en el apartado

de experiencia profesional, en segundo lugar en el apartado de

superación de pruebas selectivas, en tercer lugar en el apartado

de cursos de formación y perfeccionamiento.

OCTAVA. BOLSA E INTERINIDAD

1. Concluida la valoración de los méritos por el tribunal califica-

dor se publicará en el Tablón de Anuncios Electrónico, en la Se-

de Electrónica del Ayuntamiento las valoraciones otorgadas a ca-

da uno de los aspirantes y el resultado final, que se obtendrá de

la suma de la puntuación obtenida en todos los apartados, por or-

den de puntuación, se creará una bolsa de interinidad para el lla-

mamiento y nombramiento, en su caso, de funcionarios/as interi-

nos/as del puesto de Tesorería, cuando no sea posible cubrirla

por un funcionario/a de administración local con habilitación de

carácter nacional o deje de ser prestada por el funcionario/a inte-

rino/a nombrado/a inicialmente como consecuencia del presente

procedimiento de selección.

2. En caso de que el aspirante nombrado funcionario interino

inicialmente tuviera que cesar porque el puesto de trabajo fuera

ocupado por un funcionario de Administración Local con habilita-

ción de carácter nacional por algunos de los sistemas de provi-

sión previstos en el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, pa-

sará a la lista de reserva.

3. En caso de quedar vacante el puesto de Tesorería, el aspi-

rante que aparezca en primer lugar de la bolsa de interinidad se-

rá requerido para que presente la documentación a que se refie-

re la base novena, procediendo conforme se establece en la mis-

ma.

4. En caso de renuncia no justificada del aspirante, éste queda-

rá excluido de la bolsa de interinidad, procediéndose a llamar al

siguiente con mayor puntuación.

5. La bolsa tendrá una vigencia de cuatro años desde el primer

nombramiento por la Dirección General de Administración Local.

NOVENA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Llegada la necesidad en su día, se le requerirá al aspirante de

mayor puntuación propuesto por el Tribunal presentará en el Re-

gistro General del Ayuntamiento o mediante las formas prevista

en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

dentro del plazo de diez días naturales contados desde la fecha

en que se haga pública la propuesta de nombramiento llevada a

cabo por el Tribunal Calificador, los documentos acreditativos de

capacidad y requisitos exigidos en la Base segunda de la Convo-

catoria.

Deberá presentarse declaración jurada de no haber sido sepa-

rado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera

de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el

ejercicio de funciones públicas, ni incurso en causa de incapaci-

dad o incompatibilidad prevista en la legislación vigente.

Quienes ostenten la condición de funcionario público estarán

exentos de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados

para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar úni-

camente certificación del Ministerio, Consejería u organismo del

que dependan o bien publicación oficial correspondiente del nom-

bramiento.

Si dentro del plazo establecido y salvo causa de fuerza mayor

libremente apreciada por la Alcaldía, el aspirante propuesto no

presentara la documentación exigida, no podrá ser nombrado y

quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-

ponsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la instan-

cia En este caso, se procederá al nombramiento del siguiente

candidato que haya obtenido mayor puntuación en el concurso,

tal y como señala la base anterior.

DÉCIMA. PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO

Una vez presentada la documentación por el candidato pro-

puesto, si ésta se hallase conforme a lo establecido en las bases,

será propuesto por el Alcalde-Presidente ante la Dirección Gene-

ral de Administración Local de la Junta de Andalucía para su

nombramiento como Tesorero Interino por ésta.

UNDÉCIMA. DURACIÓN DE LA INTERINIDAD

El nombramiento interino tendrá siempre carácter provisional y

su cese se producirá tan pronto como se proceda a la provisión

del puesto de trabajo por un funcionario de Administración Local

con habilitación de carácter nacional, por cualquiera de los me-

dios previstos en la normativa de aplicación, con carácter provi-

sional o definitivo.

El cese se producirá el día inmediatamente anterior al de inicio

del plazo de toma de posesión del que disponga el funcionario de

administración local con habilitación de carácter nacional nombra-

do.

DUODÉCIMA. INCIDENCIAS

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se
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presenten en la interpretación de las presentes bases y para

adoptar los acuerdos necesarios, en relación con aquellos no re-

gulados en la presente convocatoria y en la legislación vigente.

Las presentes bases, la convocatoria, y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de la misma y de las actuaciones del Tribunal

podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y en la

forma establecida por la Ley 39/2015, del Procedimiento Adminis-

trativo Común de las Administraciones Públicas.

Para lo no previsto en las presentes Bases, serán de aplica-

ción la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Ré-

gimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,

por el que se aprueba el texto refundido de las Disposiciones Le-

gales vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundi-

do de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; el Real

Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las re-

glas básicas y programas mínimos a que debe sujetarse el proce-

dimiento de selección de los funcionarios de Administración Lo-

cal; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y demás disposi-

ciones de aplicación por las que se establecen normas para la se-

lección del personal funcionario interino en el ámbito de la Admi-

nistración Pública.

RÉGIMEN DE RECURSOS.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 52.1 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,

contra el Acuerdo transcrito, definitivo en vía administrativa, po-

drá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el ór-

gano que dictó el mismo, en el plazo de un mes contado desde el

día siguiente a aquél en que tenga lugar la presente notificación,

o bien, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo

Contencioso-Administrativo de Córdoba, en el plazo de dos me-

ses contados desde el día siguiente al de la recepción de la pre-

sente notificación, conforme a lo dispuesto en el artículo 46 de la

Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Asimismo, le comunico que contra el acto o acuerdo que re-

suelva el recurso de reposición podrá interponer igualmente re-

curso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional

competente, en el plazo de dos meses contados desde el día si-

guiente a aquel en que se notifique la resolución expresa del re-

curso de reposición. Si no se hubiese resuelto expresamente di-

cho recurso, será de aplicación el régimen de actos presuntos a

tal efecto regulado en el artículo 46 de la Ley de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que pueda

ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Fernán Núñez, 15 de febrero de 2022. Firmado electrónicamen-

te por el Alcalde-Presidente, Alfonso Alcaide Romero.
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ANEXO I: MODELO DE SOLICITUD 

SOLICITUD DE ADMISION A LA CONVOCATORIA PARA LA CREACION DE UNA 
BOLSA PARA EL NOMBRAMIENTO, CON CARÁCTER INTERINO DEL PUESTO 
DE TESORERO DEL AYUNTAMIENTO DE FERNAN NUÑEZ. 

ANEXO I: SOLICITUD DEL INTERESADO 

DATOS DEL INTERESADO 

Nombre y Apellidos NIF 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

Medio de Notificación 
 

 Notificación electrónica 

 Notificación postal 

Dirección 

Código Postal Municipio Provincia 

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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OBJETO DE LA SOLICITUD 

EXPONE 

Que, vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia, de fecha 

__________, en relación con la convocatoria para cubrir el puesto de Tesorería con carácter 

interinidad, conforme a las bases publicadas en el [Boletín Oficial de la Provincia] número 

_____, de fecha _________. 

Que, al tener una discapacidad, preciso de adaptación para realizar las pruebas selectivas. 

Adaptaciones de medios y tiempo necesarios: 

-

-

-

[Indicar qué adaptaciones de tiempo y medios necesita]. 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

• Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

• Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

• Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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jubilación forzosa. 

• No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 

de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de

las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala

de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso

del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de 

ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 

haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 

en los mismos términos el acceso al empleo público. 

• Tener la titulación exigida. 

Por todo lo cual, SOLICITO, ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la 

presente instancia y se tenga por presentada la documentación que se adjunta, declarando que 

son ciertos los datos consignados en ella y que reúne todas y cada una de las condiciones que 

se exigen en las bases de la convocatoria, en la fecha de expiración del plazo señalado para la 

presentación de instancia, comprometiéndose a su acreditación. 

Deber de informar a los interesados sobre protección de datos  

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en 

la instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de 

expedientes administrativos.  

Responsable Ayuntamiento de Fernán Núñez. 

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y 

actuaciones administrativas derivadas de estos. 

Legitimación  Cumplimiento de una misión realizada en interés 

público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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al responsable del tratamiento: art. 55 del texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 

Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, 

así como cualesquiera otros derechos que les 

correspondan. 

FECHA Y FIRMA 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__. 

El solicitante, 

Fdo.: _________________ 

[ILMO.] SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ________________. 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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ANEXO II: AUTOBAREMACION DE LOS MERITOS (FASE DE CONCURSO) 

A) SUPERACION DE PRUEBAS SELECTIVAS (máximo 6 puntos) 
NUMERO PUNTOS  

a) Por ejercicios de la Subescala de

Intervención – Tesorería (2 puntos) 

b) Por ejercicios de la Subescala de Secretaría

– Intervención (1.50 punto) 

c) Por ejercicios de la Subescala de Secretaria

(1 puntos cada uno) 

TOTAL  
B) EXPERIENCIA PROFESIONAL (máximo 6 puntos) 

PUNTOS 
a) FHCN: Intervención – Tesorería (0.10

punto/mes) 

b) FHCN: Secretaria – Intervención (0.07 

punto/mes) 

c) NO FHCN: Grupo A1 o A2 (0.03 punto/mes) 

TOTAL  
C) CURSOS DE FORMACION Y PERFECCIONAMIENTO (máx. 3 puntos) 

NUMERO PUNTOS 
Cursos de duración comprendida entre 15 y 30 horas 

(0.25) 

Cursos de duración comprendida entre 31 y 50 horas 

(0.40) 

Cursos de duración comprendida entre 51 y 100 

horas (0.60) 

Cursos de duración superior a 100 horas (1) 

TOTAL 
TOTAL PUNTOS (A + B + C) 

En Fernán Núñez, a de  de 202 

Fdo.:_______________________________________________________________ 
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